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L¡ma, 31 t4AY 2024

VISTO:

El Of¡cio FAp N" 000210-202 4-DIDOM/FAp del 27 de marzo de 20?4,
med¡anle el cuel el Director de Organ¡zación y Modern izac¡ón, remite un (01)Expedien te Adm¡n¡s trahvo correspond¡ente ala baja de once (i, ) t ¡enes
muebles, perténechntes ala Dirección de Organ ización y Modem¡za ción, parau' evaluacióh continuidad.RES/DUOS

DE APARATOS ELECTR¡C
con el pro

OS Y ELE
cedimiento de
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CONSIDERANDO

Que, con el Oficio
Jefe del Depa rtamento de B del 17 de abr¡l de 2024. etB¡enes de ¡a Direccjón Gen :ia EL

D irección de Administración deogíst rca, remite el exped¡enteadministrativo rJe ta Dirección oe org an¡zaci ón y Modern ización, con elÉn*r*
ilrÉtHF::rrr

documento de evalua
viable desde el punto de vista

ción documen tar¡a para trámite de baJa, encontrándolotécnico admin¡strat¡vo según la normatividadvigente;

^ eue, la Direct¡va No I
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De fecha MAY N24
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Que, la Junta de Reconoc¡miento de Altas Y de Bajas de los B¡enes
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Muebles Y Bienes de Almacén de la o¡rección de Organizac¡ón Y

Modernizacó n, designado media ñte la orden del Día N" 0003 del 10 de eñero

de 2O?4, en el Acta de Acuedo No 002 del 21 de febrero de 2024, acordó

recornenda r la baja de los inventarios generales de la Fuer¿a Aérea, de once

(1 1) bienes muebles, tes a la Direcciónde Organización Y

ELÉcrRlcos Y
Mod ernizaclón Por la causa DE APARATOS

ELECTRóNlcos", cuyos lan en la indicada Acta;

Que, parÉ llegar de Reconocimiento de Altas Y

de Bajas de lo§ Bienes Almacén de la Dirección de

'Organización Y Mode f ñ|zación, n situ y comP robó la documentación

sustentatoria Para la baja de los c¡tados bienes, Para lo cual elabqró un

exped iente adrninistratívo, el mismo q ue cont¡ene el Acta de Reconocimiento

N" 002 del 21 de febrero de 2024, el Acta de Acuerdo No 002 del 21 de febrero

de 2024 Y el lnforme Técnico N" 002 del 21 de febrero de 2024, documentos en

los que se mencionan que dichos bienes muebles han alcanzado el fin de su

v¡da út¡l po r uso u obsolescenc¡a Y se encuentran inoperativos;

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jur¡dlca de la Dirección de

aomin¡.iac]bi¿á eÉn". o" ra oiiá""¡én Generat de LogÍstica, medianle oñcio

fié-áé-ixiá--nl-Ñ óo¿e o"r 25 áe abrir de 2024' opina que el expediente

"4"*i""ll"tiro 
o" ü o¡iecc¡on de organización .y Modernizac¡ón-,si cumple con

la normatividad legal vigente, po' t"q'" recomiLnda continuar con los trám¡tes

correspondientes; Y,

Estando a lo evaluado por el Jefe del DePartarnento de Bienes

rvrr"ur"i?io opi"aáo por el ¡"i" oe l" oficina de Asesor¡a Juridica de la

ffiffi; ie- Administración o" áiune", a lo acordado co¡ 
. 
el Director de

Áili"i.ii""io, oá Bienes v lo 
"ooá¡nu¿o 

por el Jefe de la oficina de Asesoría

Jurid¡ca de la Direcc¡ón General de Logistice;

ntos
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Que, el ¡nciso h), numeral 48 1 son ceusales Para la baja' art¡culo 48

c"u"al"i,-¡-et r¡trto vll.l guj" oe eie;es Muebles Patrimoniales de la Dkectiva

Ñ'--,iiói:ióii -erlil.or rp'.u.a" 
"on 

iiesolución Dkectoral. No 0015'2021 -

EF/54.01 del 26 de diciembre d" áiZl , 

''o¿in*Oa 
con-Resolución Directoral N'

lola-iozi-eiisq,ót ¿"t zz oe áciemut" de 2022' conlempla entre las

causales para la baja de orenes nrueui"" fa de 'RESIDUOS DE APARATOS

ELECTRI¿OS Y ELECTRÓNICOS";



b

D4¿

,
Pág. 3 de la RDt No'

De fecha: 3 1 l,lAY 2024

SE RESUELVE:

Artículo 2.-Disponer a la Dirección de Organización y Modernizaciónpara que una vez noti ficada la presenle Resoiución proceda a desca rga r
,,.u/¡r¡ójr¡! d¡chos bienes del registro pá Fuer¿a Aérea del Peru, ¡nformandoa esta Oirección General rección de Economia sobre ¡asacciones tomada

,U*+"1d,U;;"il;*i*""'fltiffi ü-,'É..1:,,fr ilI de acuerdo al detalle delAnexo adJunto.
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Artículo 3.-D¿r
páirai; VII. DISPOSICIO tablecido en eÍ nurnera I 7.2 deide la Directiva N. 00i -2020-1deñom¡nado "Procedirnir_¡nics para la Gest¡ón de Bienes Mueblestatales Calificados comc Reg¡duos .de Aparatos EléctricoR.qEE' ¡r sr.r Anexo, modificsCa,lon Resolución DirectoratN. C008-2021_E F/54.0 1 cel ll demayó de 2ú21

REGISTRESE Y COMUNíQUESE

VfCTOR D AZ PACH ECo
Teniente General FAp

Director General de Logtst¡ca
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